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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA "ROSSY-FASHION INTERNACIONAL S. A." .- 

CUANTIA 5/. 3000.000,00 

Y 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la op 

de Guayas, Republica del Ecuador, hoy miércoles cator 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatr ante mi, JU Ñ 

ANTONIO HAZ QUEVEDO, Abogado, Notario Titular Vigeéesi de 

este Cantón, comparete la Compañía "ROSSY-FASHION 

INTERNACIONAL S. A." “legalmente representada por el señor 

Ingeniero CHAFFICK  CHEDRAUI ON, de estado civil 

divorciado, en su calidad del Gerente y representante legal de 

la Compañía, según nombramiento que ¿9 aeregará más adelante 
/ 

como A habilitante.-— El compareciente es 

ecuatoriano, Mayor de edad, domiciliado en esta ciuda capaz 
A 

  

. Z, 
para obligarse y ON de conocerlo personalmente 

en este acto, Doy Fe.vr Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta 

que dice 201,4 Geñor Notarip:- En el Libro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste 

el Aumento de Capital y Reforma al Estatuto Social de la 

compañía ROSSY-FASHION IN: CIONAL S. A., constante de las 

siguientes cláusulas:« PRIMERA. INTERVINIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública, el Ingeniero 

Chaffick Chedraui Salomón, en su calidad de Gerente y 
AAA] 

OOO o a 

representante legal de la compañía ROSSY-FASHION 

INTERNACIONAL S. A.;" conforme lo acredita con la nota de su 

1.238-94



nombramiento que adjunta como documento habilitante.- 

”*
 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES. A)/ Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo/ del Cantón Guayaquil, 

Abogado Antonio Haz Quevedo, el once de marzo de mil 

novecientos noventa y tres, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el trece de abril de mil novecientos 

noventa y tres, se constituyó la sociedad denominada  ROSSY-— 

  

FASHION INTERNACIONAL $. Arz Gon un capital de dos millones 
A 

sucres y domicilio principal la ciudad de Guayaquil; 
AAA AX, 

    

Junta General Extraordinaria de nn de la Compañía 

ROSSY-FASHION INTERNACIONAL 5. A., en sesión celebrada el O 

e catorce ¿e diciembre de mil novecientos noventa y Cuat 

acordó aumentar el A de la compañía y Reformar 

sus Estatutos Sociales, “autorizando al Gerente para que “ 

realice todos los trámites tendientes erfeccionamiento de 

lo acordado en dicha Junta.- (TERCERA+ DECLARACION DEL 

  

A 

AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCION, FORMA DE PAGO Y REFORMA AL 
e 

ESTATUTO SOCIAL.-< Con estos antecedentes, el Ingeniero 
Su 

Chaffick Chedraui Salomón, en su calidad d derento y 

  

representante legal de la compañía, conforme lo acredita con 

  

la nota de su nombramieanto que adjunta a la presente 

escritura, declara mediante este instrumento puro ono) 

Que se aumenta el capital social de la Compañía en la suma' de 

TRES MILLONES ..DE SUCRES+61 mismo que estaría dividido en y 

e 
tres mil fuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, de tal manera que la compañía girará en el 

futuro con un a de CINCO MILLONES DE su0rsgí pos) Que 

las tres mil “nuevas acciones que conforman el aumento de



Guayaquil, Abril 13 de 1.993 

Sr. Ing. Y 
, Chaffick Chedranui Salomón 

Ciudad.” y 

De mis consideraciones: 

    
    

Tengo el. agrado de Zomunicar a usted, que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía "ROSSeY FASHION 

INTERNACIONAL 5. A. ión celebrada el dia de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo Gerentesde la Empresa. De acuerdo con los ' 

Estatutos  —'bociales, inde a usted la representación legal, 

judicials y  extrajuditials de la compañia en forma  individualg y, 

todas las atribuciones y deberes determinados en los Estatutos 

Sociales y Ley de Compaffías. El periodo de duración de si cargo 
será de cinco años. , 

Los mencionados Estatutos Sociales, se otorgaron ante el Notario 

Vigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Juan Antonio Haz Quevedo, el 

Ó 11. de Marzo de 1.2992, y se inscribieron en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, «el 13 de Abril de 1,.97%3,Y    
Aprovecho la an LO PRO reiterar a tisted, mis sentimientos de 

. o. . YN + 

consideración y estifña personal. : 

     

    

£ 

Atentamente. 
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Guayaquil, Abrill3 qe 1,993, 

         ACEPTO, EL 
¿FORMA LEG 

CARGO CONFERIDO A MI FAVOR Y FRÓOMETO DESEMPENARLO EN TODA 

Loy 

En la presenté fecha aueda inscrito esta 

Nombr. mianto de 7 AA 

Follo(s) 12.152 __ Registro Mercantil No. 

AE a 
Se archivan i:s € Á robantes de pago par los 

  

impuestos ¡cspertivos.- 

aquil, [5 alo 
            

    

Gua      

      AÍCIVA K ANDRADE TAE HECTOR Made 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA.” COMPANIA 

"ROSSY-FASHION INTERNACIONAL S. A.", CELEBRAD EL” CATORCE DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. - 

En la ciudad de Guayaquil, “ catorce E iciens mil 

novecientos noventa y castro Vi nas quince horas, en el local que 

se encuentra ubicado en la calle Pedro Carbo número 1.101 y Colón, 

se reunen los accioristas de GE) compañía ROSSY-FASHION 

) 
INTERNACIONAL S. A.y seffores Abogado “Eduardo Luzuriaga Andino, 

propietario se (apa noción de un mil  sucres; Licenciad > indon 

Paredes Ibarra, propietario duna cción de un mil sucre ohnny 

Bermeo Cedeño, propietario de una 

  

   
    

  

   

  

ercedes 
aa 

cción de un mil sucres; 

Pisco propietaria cción de un mil sucres;z ys, la 

   compañfií INMOBILIARIA CHACHESA S. A., legalmente representada por 

  

su Gerente Ingeniero Chaffick Chedraui Salomón, propietaria de mil 

novecientas noventa y seis acciones de un mil sucres cada  Una.- 

    

Por hallarse presentes todos los-áccionistas y representada la 

totalidad del capirál social, deciden constituirse en Junta General 

Extraordinaria,í sin previa convocatoria y de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo Doscientos Ochenta de la Ley de Compartí, 

haciendo constar que previamente y por AO AO el 

asunto a tratarse, según se expresa más adelant Se instala la 

sesión bajo la Presidencia del Titular, “senor Antonio Chedraui A 

Salomón, y actúa como Secretario el suscrito Gerente, Ingeniero 

Chaffick Chedraui Salomón .f Acto seguido el Presiden xpresa que 

conforme lo acordado esta reunión tiene por objeto:l Uno.- "Conocer 
Y 

y resolver sobre el aumento de capital, suscripción y forma de 

pago"s y - "Conocer y resolver sobre la reforma al Artículo 

 



  

Quinto del Estatuto Social".- Luego de algunas deliberaciones, la 

Junta General por / unanimidad de votos del capital pagado 

  

concurrente a la reunión, adoptó las siguientes resolucionesi/-/ 

” 

RESOLUCION —UNO.— Aumentar el WA social de la compañía en la 

suma de TRES MILLONES DE SUCRE 

  

mediante la A de tres mirÓ 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 
AAA 

por lo que la compafíía girará el futuro con un capital de CINCO    

   

  

MILLONES DE SUCRES; RESOLUCION DOS/.- Aprobar que la suscripción de 

las tres mil nuevas acciones que conforman el aumento de capital 
ATT _ A E A OE E A EE 

social las realice la  compafía INMOBILIARIA CHACHESA S. A.; 
ROA, a [E 

RESOLUCION ÁRES, Aprobar que el pago del aumento del capital se lo 

! 

realice en un veinte cinco ciento en (núnerario] 

comprometiéndose a pagar o numerario en el plazo de un de un 

  

año, que se lo contará a ¡E de la inscripción en el “Registra 
> La A 

Mercantil de la presente escritur fEsoLuc ron CUATRO.f Aceptar la 

renuncia que del derecho preferente para suscribir las acciomes del 

aumento han realizado los accionistas señores Abogado Eduardo 
A 

Luzuriaga fndino, Licenciado Lindon Paredes Ibarra, Johnny Bermeo 
A O 
A A A  _ O AAA 

  

Cedeño y Mercedes Pisco Silvazj RESOLUCION CINCO. Reformar el 

  

“APEÍCULO Quintá de los Estatutos Sociales, de tal manera que en el 

futuro el texto de dicho Artículo será el siguiente: "ARTICULO 
o 

QUINTO.- A social de esta compañía es de CINCO 

MILLONES DE  SUCRES; está , dividido en cinco mir acciones 

ordinarias y  nominativas de un mil sucres cada da, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero cero al cinco nilo PAnEEnEDas 

en Títulos que pueden representar una_o varias acciones que serán 

1 Presidente y Sl Gerente de «1á compaÑñía."3 y, 

Autorizar al Gerente de la Compañía a fin de que 

firmados  —pOfnmio.d pe 

   RESOLUCION Gers. 

>, 

   



realice todas las gestiones atinentes al pertecimeniemnto 46 

aumento de capital y reforma al Estatuto Social acordados. No 

habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso de 
e 

tiempo para la redacción de esta acta; yl redactada que fue —Íuego 

de reinstalada la sesión, con los mismos concurrentes con que se 

instaló, es leída por el suscrito Secretario, quedando oo por 

unanimidad. Se levanta la sesión a las diez y siete horas; y, para 

constancia de lo actuado suscriben la presente acta todos los 

accionistas asistentes en unión de acto con el Presidente y 

   

  

   

    

Secretario que certifica.- (o peso. Lindon Paredes Ibarra. 

  

Abogado Eduardo Luzuriaga andino. (1 yr Johnny Bermeo Cedeño. 

Srta. Mercedes Pisco silva. (pr. Antonio/Chedraui Salomón.- 
A ___—Q_—_ QQ<€-€PEEAIOPO-OPI'OO 

Ing. Chatffikc Che i omón.— CERTIFICO: Que la copia del Acta 

  

AA 

de Junta General Extraordinaria de prétonistas de la compañía 

ROSSY-FASHION INTERNACIONAL S. A. que antecede es igual asu 

original que se encuentra dentro del Libro de Juntas enjénres de 

la compañía; y, al que me remitire en caso necesario.- 

Guayaquil, Diciembre 14 de 1.994 

   
ING. CH Il SALOMON, SECRETARIO



o
 

Lu Yo 

capital han sido O por la compañía 

INMOBILIARIA CHACHESA  S. Gl el pago de las 

  

acciones del aumento de capital se lo ha hecho A la 

siguiente manera: la compañía INMOBILIARIA CHACHESA S. A., ha 

suscrito tres mil acciones de un mil sucres cada una y ha 
A 

AAA A A A 

pagado en numerario el veinte y cinco por ciento de cada una 

de ellas, es decir, la suma de setecientos Cinc mil 

sucres; Ccomprometiendose la po. ro agar 

numerario en el plazo SES ATRO.- scriptora 

del aumento es de nacion ad a y, PE Que se 

0 reforma el Artículo quinto /46. los Ls Sociales de 

Compañía ROSSY- FASHION INTERNACIONAL S de tal forma que 

: en el tama texto de dicho Artículo, Lars. "ARTICULO 

QUINTO.- a de esta compañía fe de CINCO 

MILLONES DE SUCRES; “y, está dividido en dl mil acciones 

cres 

    

ordinarias y  nominativas de mil ss cada una, 

numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al cinco 

mil, contenidas en Títulos que pueden representar una 0 

varias acciones, que serán ES Presidente y 

0 Gerente de la  Compañía.-".- Cuarta» DECLARACION 

K JURAMENTADA - El Gerente y representante “legal de la 

compañía, Ingeniero Chaffick Chedraui Salomón, declara bajo 

SN juramento que el aumento de capital de tres millones de 
a AAA 

sucres se encuentra ¡integramente suscrito y pagado , de 

acuerdo a lo dispuesto en la Junta General Extraordinaria de 

- Accionistas del catorce de diciembre de mil novecientos 

  

noventa y cuatro, que resolvió el aumento de acuerdo a los ER 

Libros Contables de la compañiá.- QUINTA. -    DOCUMENTOS



HABILITANTES.- Se incorporan como documentos habilitantes la 

nota de nombramiento del A en el Registro 

Mercantil y la copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistasv de la A sho 

do de INTERNACIONAL  S. A. lebrada 0% diciembre     
mil novecientos noventa y cuatro. Pr - CONCLUSION.- Añada 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

validez de esta escritura pública y A las copias de 

Ley.- E) posado Eduardo NA idino, Vresiotro numero 

mil doscientos cuarenta y seis.- yA UI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- /Quedan po el 

nombramiento de Gerente y Acta de Junta lA - Leída que 

fue esta escritura pública de principio a fin, por mi el 

Notario, en alta voz al compareciente, éste la aprueba y 

ratifica en 7 sus partes, firmando conmigo en unidad de 

acto. Doy Fe. 

        

  

    

  

C. Y. 092- 007 
RUC. 0991257128001 

ABOGADO J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO VIGESIMO 

SE OIGO AYTO UL Malo CONCUTRO HSfi CUARTO fi 

VIMOSIO EN CUACO FOJAS TIOS GE RU ICO, duo do Pio SN 

GUA EL A E Ubud titi A ias dida las A 
e 

TA Í CTA o q o LR > 
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DOY FE: Oue en esta fecha y al margen de la matriz 

correspondiente y en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo Segundo de la Resolución número 94-2-1-1-07541, de 

fecha Diciembre 29 de 1,994, del Abogado Manuel Molina 

Jalil, Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 

de Compañias de Guayaquil, TOMÉ NOTA de la Aprobación de la 

Escritura de Aumento de Capital y Reforma al Estatuto Social 

de la compaÑfía denominada ROSSY-FASHION —INTERNACTONAL S. 

Aa., cuya matriz reposa en mis Archivos.” Guayaquil, 

Enero 4 de 1.993. 

  

NOTABIO ViGESIMO 

CARTIPICOS une con fecha de hoy] ye En cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución nmaro Pial=t=1007591, dictada el 29 de Dicieme= 

tro de 1,994, por el Subinteniente Jurídico de la Intendencia de = 

Compañfas de Gueyaquil, queda inscrita esta escritura, la misma => 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de ROSST= 

PASITION INTERNACIONAL Señas de fajas 1.035 a 1.043, 152 

Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotado bajo el 
q 0 AAA 

795 del Repertoriós” Guayaquil, mueve de Enero de 31 novecientos 

  

      
CAY AR ANDRADE 

3ysqui 

AB. HECTOR tisuurl A 

Bagisrador Marcanii del Car         

CERPITICOS Que con fecha de hoy, queda archivada una oopía nuténti 

1



ca de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

753, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de - 

la República, publicado en el Registro Oficial 878 del 29 de Agos 

to de 1,975.» Gueyanuil, nuevo de Enero de mál novecientos noventa 

3 cino0.” El Registrador Mercantil. 

    Leo A aa cl 

CERTIFICOS Sue con fechas de hoy, es tomó note de esta escritura pú 

blica, a foja 3039) del Hegistro Mercantil, Rubro de Industriales - 

de 1.993, al margen de ie insoripoidn respectivas» Guayaquil, nueve 

de Enero de ul novecientos noventa 1 cinove» ld Registrador Mercon 
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